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a^®’^ 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas 

. *\*i’ y Oanariaa, A los veinte d las de su promulgación,
*liaa no se dispusiese otra coaa. Se entiende hecha la 

*^®®*igauióu al día en one termina la in e arción de la ley ¡

earn ^e ignorancia do las leyes, ne excuse de su 1 
•'®phmionto. i
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^’^ leyes no tendrán electo retroactivo, sí no | 
'«PUBieren lo contrarío. {Código civil vigente}
de decreto de 4 do Baero de 18æî y lo Beal orden i 
wirfí^*"*® ^® ^®®^» disponen no se otor^e porlwi cor- J ^.^m^ IMPOaTAKTB.—Imxiediatainente one los Bre». Alcalde» 
KSí?” provinciales ni municipales ningún documento , "^¿¡fg^^g fe^ban este “BOLETIN^ dispondrán ^uo se fije 
ií i^a^VV Í’*^ *®1 remaUntea presen tea los recibos j J ^^ ejemplar en el sitio de ooMumbraj donde permanecerá 
ríos ^úsíeoSo los dereohos de inserción de 1^ anun- j i P •^^. ^^ j^^ibo dernámero siguiente

de subastas en la (íaceía de Madrid y Bolutim OrrciAt, . ' 

Jfliwsro audi», i» cíníMiW# de pweia.
Be pnhUoa todo» U» 4ta». emepto loo domln^oa.

Las Leye», Órdenes y anuncios qué se manden publjosr 
i en los Bolttintt Oficiaiet se han do remitir al Jefe politico 
; reap es ti VO, por cuya conducto sa pasarAn A loa editores de 
los mencionados periódicos.

) (Ordenes de 9 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do IS&'l.}
Loa gefioms Secretario» cuidarAn bajo en mes asíjecha 

| ceaponsahílidad, de conservar loe números do este JÍcféíí«, 
ooleccionadoe para Bu encuademaciíln, que.debelé verifl- 
eatse al final do cada aflo.

Advbrtbmcia. Conforme con la condición 4.“ < el pile" 
go que ha servido de baso para la eubaata, no se insertari 
ningún anuncio que sea A instancia do parte sin que abo- 

' non los interesados el importo de so publiotBión, A raión 
de 26 céntímoa por iineá o parto de ella, y la venta de nu
méros sueltos á 88 céntimo».

teítMia ííl Cbúsíío 116 ”■ '
(Goce/a del 21 de Junio)

SS. MM. el Rey y la Reina Ee- 
|6nte (Q. D, g.) y Augusta Real 

snailiaj continúan en esta Corte, 
®*ú novedad en su importante sa-

din arios, para el citado periodo econó
mico, las cantidades que respectiva
mente lea han sido señaladas.

Córdoba 21 de Junio de 1897.
El Gobernador, 

losé Maestre
Repartos (¿ue se eiian.

Partido judicial de Córdoba.
PUEBLOS Ptaa. Cts.

^HOVlü^CIA DE CÓRDOBA

Córdoba..............
Obejo ..................
Villaviciosa ....

Total..

37.639 60
434 72

1.262 12

. 39.236 44

i

Circular núm^ 2íi7.
RébieudQ desaparecido de su casa 

paterna Rafael Navarro Gómez, hijo de 
tauoisoo y de Antonia, vecinos de Es- 

de Veinte años de edad, estatura 
^®8úlar, rabio, con una cicatriz desde 

®3ó á la oreja, encargo à los señores 
^^oaldes. Guardia civil, Vigilancia y 

^““^8 dependientes de mi autoridad, 
Procedan á la busca y detención dal 
^tétoo, y ¿g ggj. ijatliJo lo pondrán á 

‘®Poeioión del Alcalde de dicha villa 
entregado á su familia.

'^<irdoba 21 de Junio de 1897.

El Gobernador, 
José Maestre

Partido judicial 
de Hinojosa del Daque.

Hinojosa............. .. ...............
Belalcázar............................
Viso............... ..
Santa Eufemia...........
Villaralto.............................
Fuente la Lancha...........

Total

3.027
2.226
1.666

690
241
90

20
40
14
64
81
72

7.831 91

1
Núm. 2148 

Í’KESüPUEST0S CARCELAEIOS

Partido judicial da Posadas.
Palma del Rio......................
Posadas................... ...............
Almodóvar del Rio...........
La Cariota............. ...............
Fuente Palmera....................
Guadalcázar..........................
Hornachuelos........ .. .............

2.968
1.370
1.288
1,122

483
673

2.467

65
16
82
10
68 
02
68

Córdoba y parage conocido por el In- 
gertar; qne linda: por N y E. con la 
Cigarra Baja; por S. con Cuevas Bajas, 
y por 0. oon Majadales de Argote, in- 
testando por N. oca la mina “Positiva,, 
núm. 2Î98, cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Goberna
dor de 16 de Junio de 1897, salvo me
jor derecho, bajo la sigaiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida el 
mismo de la mina “Po&itivs„, número 
2798, y de dicho punto de partida al 8. 
se medirán 100 metros colocando la l.“ 
estaca; de 1.* á 2.^ al E. 660 metros; de 
2.‘ á 3,“ al 3. 400 metros; de 3.* á 4.“ 

- 0. 700 metros; de 4." á 6,* al N. 400 
metros, y jantando la 6." oon la 1.® qo0' 
dará cerrado el perímetro de las veinte 
y ocho pertenenoias sotioitadas, que 
ocupan el mismo terreno do la mina 

; cadocada “Amalia„, número 3236. 
| Lo que se publica de orden del señor 
j Gobernador por medio de este edicto, 
Í pera que en el término de 60 días pue- 
? dan producir sus reoiamaoionee, oon- 
Í forme al art. 24 de la ley, los que se 

orean con derecho para ello.
Í Córdoba 19 de Junio de 1897.—El 
' Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto* 

mayor.

jor derecho, bajo la siguiente deaigoa- 
cióa: 9e tendrá por ponto de partida 
Ia estaca más al Sureste de la mina “Po- 
Bitiva„, número 2798, ó sea el mismo 
de la mioa caducada •Goerrits,,, nú
mero 3252; De dicho punto de partida 
se medirán él E. 100 metros y se colo
cará la 1 • estaej; de 1' à 2,‘ E. 600 me
timos; de ‘2.' á 3'3. 300 metros; de 3," á 
4.“ 0. 600 metros, y de 4.‘ à 1,* N. 300 
metros, quedando cerrado el perímetro 
de las quince pertenenoiaa solicitadas^ 
que ocupan el mismo terreno de la mi
na caducada “Gaerrita,,.

Lo que se publica da orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 

' para que en el término de 60 días pus* 
( dan prodacir sus redamacionea, oca- 
1 forme al art. 24 de la ley, los que se 
: orean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Junio de 1897,—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

i<

Núm, 2127

Número del expediente 3743
Hago sabet: que por don Pablo Li

nares, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia fecha 17 de 
Mayo de 1897, solicitando es le cono©- ■

-^probadoB por este Gobierno__  
^’'esapQg^ij.gg ^^ gastos é ingresos de 
^® oároelsa de los partidos de Córdo- 
^®> Hinojosa del Duque y Posadas, pa- 

proximo año econémico de 1897
y los repartimiento» formados 

^^'’ los Alcaldes de dichos pueblos, á 
hor de lo dispuesto en los Reales de* 
®t09 de 13 de Abril de 1876 y 11 de 

oi6*^^'* ^^ 1886, 86 publican á continua- 
^^ o lo» repartos referidos, comprensi- 

°® de Isa cantidades qne han corres- 
^®® ido á Onda uno de loa Ayonta- 
1a \^^ "^^ '^^ partidos para atender á 
úiL° '’®®®’®®®® -<Í® las cárceles de loa 
qae™°^’ ^ °“y®8 Alcaldes prevengo 

ooiiaigiie^ gu gyg preaupuesto» or.-

los
Total.. . 10.364

1

Núm. 2126

Número del expediente 3737
Hago saber: que por don Pablo Li

nares, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado ea el Gobierno civil de esta

JEFATURA DE MINAS
„ Núm. 2125

Número del expediente 3739 
Minas

Don Tomás Merino y Borróa, logenieto Jefe 
del distrito Minero de Córdoba.
Hago saber; que por D. Pablo Lina

res, vecino de Córdoba^ se ha presen
tado en el Gobiérno civil de esta pro
vincia uca instancia focha 17 da Mayó 
de 1897. eolioitaado se l^. concedan 
veinte y ocho pertenenoies para la mi
na denominada «San Franoisoo,, de

uprovinoia ana instancia fecha 17 de 
Mayo de 1897, aolioitando se le coace- 

: dan quince pertenenoiaa para la mina

; dan doce pertenencias para la mina de- 
: nominada Toni, de mineral hierro, sita 
| en el término de Almodóvar del Río y 
( parage conocido por vereda de los Bal- 
i dios, en Fuenrea!, próxima á lo alto da 
t la cuesta del Maderero, que linda pon 
J N. con la coesta del Maderero; por 3.
1 con la vereda de Fuenrea!; por E. oon 

denominada lugertar, de mineral pío- i la Maleza del Gato, propiedad de don 
mo, sita an el término de Almoáóvar-t Miguel Salazar, de Almodóvar, por 0, 
do! Río y sitio el logertra, propiedad j oon el Alisaé, de don Rafael Guerra,
de don Rafael Gaerre, vecino de Cór
doba, (^ue linda por N. oca la mina 
Florite; por S. coa el misiao fugertar; 
por E. con el lugertar y la mina cada- 
oada El Porvenir, número 3131, y por 
0. con la mina oaduoada Amalia, nú-

1 veoíno de Córdobe; oayo registre 'e ha

r mero 3236; cuyo registro le ha sido ad- ' 
mitidó por decreto del señor Goberna- j

mineral plomo, sita en el término de ^ dor de 16 de Junio de 1897, salvó me- 1

sido admitido por decreto del señor Go
bernador de 16 de Junio de 1897, sal
vo mejor derecho, bajo la sigaiente de- 
B¡gueoión: Se tendrá por punto de par
tida el ángulo exterior S. E. de la cerca 
del Aliené, en el sitio en donde se apar
ta de la vereda de los Baldíos, prepioe 
de Almodóvar, la bajada del Maderero.
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Deeds dicho panto de partida & la 1,‘ 
estaca dirección N. 10* 0. se medirán 
60 astros; de 1? á 2? 0. 10’ S. 300 
metros; de 2/ à 3.* 3. 10“ E. 100 me
tros; de 3.* i 4.* E, 10* N. 800 metros; 
de 4.* & 3,* N. 10“ 0. 100 metros; de 5? 
A 6.* 0. 10* S. 400 metros; de 6* i 7? 
N. 10* 0. 400 metros; de 7/ á 8.* 0. 
10“ 3. 100 metros, y jentando la últi
ma oon la 1.*, quedará cerrado el perí
metro de las doce pertenencias solici
tadas, qne ocupan parte del terreno de 
la mina oadneada ‘Antonia^,, número 
3184.

Le qae se poblica de orden del sedor 
Gobernador por medie de este edicto, 
para qae an el término de 60 días paa- 
dan prodaoir sea reclamaciones, con
forma al art. 24 de la ley, loa qae aa 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 19 de Jonio do 1897.—El 
Ingeniero Jefe, F. A., Francisco Soto
mayor.

AYUNTA_MIENT0S
MONTEUATOB

Núm. 2136
Don Salvador Carmona Gómer, Alcalde cons- 

titncional de esta villa.
Hago saber: qae no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores la pri
mera enbasta celebrada para el arrien
do del arbitrio manioipal sobre el oso 
obligatorio de pesas y medidas legales, 
establecido en esta villa para el año 
eoonómioo próximo de 1897 á 98, as 
ananoia ana segands sabasta, oon ba
ja del veinte y cinco por alentó del ti
po de la primera, ó sea por la oantidad 
de dos mil caatrooientas setenta pese
tas sesenta y naeve céntimos y bajo las 
condiciones que constan del expedien
te respectivo qae se halla de manifies
to en la Secretaria de este Municipio.

Esta segonda subasta se verificará 
también por pajas á la llana y en estas 
Casas Consistoriales, á los once dias 
contados desde el en qae aparezca in
serto este edicto en el Eoletim Ovio.al 
de la provincia ó al siguiente ai faera 
festivo, de once á doce de la mañana, 
y para tomar parta en ella será condi
ción indispensable depositar en las ar
cas municipe lea el cinco por ciento del 
tipo de la licitación, y qae las prope- 
aioiones se sujetan al modelo que sigue:

Modelo de la proposición
D. F. de T...., según cédula perso

nal qae acompaña, enterado del edicto 
publicado (con tal fechad, formula pro
posición al arriendo dal arbitrio esta- 
bleoido sobre el aso obligatorio de tas 
pesas y medidas é instrumentos de pe
sar y de medir en esta villa, durante el 
año económico próximo de 1897 á 98, 
en la cantidad de.... pesetas (en letra), 
y aceptación de todas las con diciones 
que constan en el expediente respecti
vo, á cuyo efecto acompaña resguardo 
de haber constituido en la Depositaría 
municipal el cinco por ciento del tipo 
seflslado.

Fecha, en letra, y firma del propo
li ea te.

Y para que llegue t oonooimiento 
del público se fija el presente y otroa 
de igual tenor, en Montemayor á 16 
de Junio de 1897.—Salvador Oarmena.

MONTURQUE
Núm. 2187

Don Manuel Saravia y Luque, Alcalde cohá- 
titucional de esta villa.
Hago sabér: qUe conforme ai art. 4.* 

del Real decreto de 7 de Junio de 1891, 
es arrienda en pública anbaeta el arbi- 

' trio de pesas y medidas, impuesto oon 
el carácter de obligatorio, para el pró
ximo año eoonómioo de 1897 á 1898, 
cuyo remate tendrá lugar so estas Ca
sas Consistoriales el dia 27 del corrien
te, de diez á does de su mañana, bajo 
el tipo de mil quinientas pesetas á qne 
asciende el ingreso fijado en el prasn- 
pnesto aprobado por la Junta muni
cipal,

El acto será presidido por mi Ó por 
el señor Teniente de Alcalde ó Conce
jal en quien delegue, oon asistencia de 
otro Concejal designado por este Ayun
tamiento; la lioitución se verificará por 
pujas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajo atará á las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa 
que se acompañan al expediente de su 
razón, el cual sa halla de manifiesto 
al público en Ia Secretaria de este Mu
nicipio; debiendo advertir que para to
rnar parte en la subasta es preciso de
positar en el acto de la misma, ó pre 
viamente en las Cajas del Tesoro ó en 
la del Municipio, la cantidad de seten
ta y cinco pesetas, en metálico ó efec
tos púbiioog, equivalente al 6 por 100 
del tipo señalado para el remate, y que 
la persona á cuyo favor se adjudique, 
deberá prestar en el término de cinco 
dias desde qae la adjudicación le sea 
hecha, la fianza definitiva de ciento 
oinouanta pesetas, équivalents al diez 
por ciento del tipo señalado,

La duración del contrato será de un 
año eoonómioo, empezando á contarse 
desde 1.“ de Julio de 1897 á 30 de Ju
nio de 1898, y el pago de la cantidad 
en que la adjudicación tenga efecto se 
verificará en cuatro plazos iguales den
tro de los cinco primeros días de los 
mesas de Agosto, Noviembre, Febrero 
y Mayo.

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condioicaes, por igual tipo, 
an idéntica forma y á las propias ho
ras, á los diez dias después, y en ella 
se admitirán posturas por las tres cuar
tas partes del importe que queda fija
do como tipo de enbasta, adjudicándo- 
ae al que resulta mejor postor, sin ul
terior lioitaoión.

Lo que se anunoia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesar se en la sabasta,

Monturque 18 de Junio de 1897,— 
Manuel Saravia.

OORDOD A
Núm. 2143

Aparecidas sin dueño conocido tras 
rwea lanares en la dehesa de las Que
madas, da este término, y eonstitnidas 
en depósito, se annuois al público para 
qua la persona á quién correspondan, 
deduzoa ante mi autoridad la oportuna 
reclamación,

Córdoba 16 de Junio de 1897,— E. 
Alvarez.

tasto á hk k Pira
NÚMERO 2144

Tercer trimestre de 1896 á 1897

OU E N T A
del tercer trimestre del año económico de 1896 á 1897, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos vfr 

riñeadas en la Caja de su cargo, á saber:

Ftas. Ct*

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................... ..
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................

Cargo,............................................

Data por pagos verificados en igual trimestre........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................

11.027 71
7.990 19

19.017 20

11.742 65

7.¿7& Si5

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

¡SALDO
del trimestre ‘ ! 7'0TA^^_

i Operaciones de las o^l anteñor i 
1 por opera- । 
i clones reali- '
1 zadas j 
i Pts. Cta. 1

realizadas
en este tri

mestre

cien*** 
hasta 63^
trinassú* 

pts. 0*

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

1
2
3
4
5 
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

Propios.......................................................
Montes............. ...........................................
Impoeetoa....................................... ..
Beneficencia..............................................
Instrucción pública..............................
Corrección pública...............................  
Extraordinarios........................................
Amplisoión................................................  
Resultas.....................................................  
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros................................................  
Varios.........................................................

OarffO

PAGOS
Castos del Ayantamientc... 
Folíola de seguridad...............  
Policía urbana y rural...........  
Instrucción pública.................  
Beneficencia..............................  
Obras públicas..........................  
Corrección pública...................  
Montes. ......................................  
Cargas.......................................... 
Obras de nueva oonstruoción 
Imprevistos................................  
Ampliación................................. 
Resaltas.................. ...................  
Devol aciones............................. 
Varios..........................................

Unta.

Pta. Cte.

7.698 13 5.619 87
77

8.257 60 1.895
n
»
77
ff

21,836 52
9.801 26 575 32

* 77

>1 11

47.492 40 7.990 19

4.286 60 2.661 80
17

653 60 283 75
1.771 24 866 62

917 74 269 37
42 60 2.227 76

392 22
B7I 60 258 43

7.085 82 4.199 33

142 46
20.709 67 77

A 941 60
n 9

,7 71

36.464 69 11.742 66
———

13.118

10.162 60

fí

rt

10.376 6’

65.482^

6.937 ^

1.187 j
2.270 2

393 3
82311.286 1^

187
20.702

941
61
60

a
. 20^

La precedente cuenta está conforme oon lo que resulta de los libros jj 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se aníráu 
anenta general definitiva del ejercicio. ,

En Pedroche á 1 * de Abril de 1897.- El Depositario, José Cobos Vá??

(Cod'iútí’uiT’Ka ¿1® ÍCíZiñloa sscuuiiiiiñoijpñiBtts
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme oon los 88Ío*^ 

de los libros que están á nuestro cargo. , ¿la*
En Pedroche á 6 de Abril le 1897,—EI Regidor Interventor, J®’ jQti 

mo.—El Secretario del Ayuntamiento, Tomás Rojoi.-V." B.’: El AI»*®®* 
Morillo Tirado.
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JUZGADOS
JAEN

Número 2123
Don Francisco Rodrigyez Ladrón de Gueva

ra, Jaez de instracción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al autor ó satores, cómplices y 
enoabridorea del asesinato y robo co
metido an las primeras horas de la ma
ñana dal dia nueva de Agosto de mil 
oohooiantoe noventa y sais y sitio nom
brado del Daende, de asta término, en 
la persona da José Tejada Ontiveros, 
natural y vecino que faé de Jerez del 
Marqaesedo, provincia de Granada, ca
sado oon Isabel Jiménez Sánchez, hijo 
de Manuel y de Dolores, y de treinta y 
oinco años de edad, para que dentro 
del término de quince días, contados 
desde la inserción da este edicto an la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de las provincias de Albacete, Ciudad 
Real, Córdoba, Granada, Jaén, Málaga 
y Sevilla, comparezcan ante esta Juz
gado á responder de los cargos que les 
resultan en la causa criminal qae con 
tal motivo ee instruye; previniendoles 
qae de no veriñcarlo tea parará el per
juicio á que hubiere logar en derecho.

Al Propio tiempo mego y encargo á 
todas las aatOridades tanto civiles co
rno militares y demás que componen la 
policía judicial, se practiquen activas 
diligencias enaveriguaoión da los auto, 
res da tos hechos referidos y siendo co
nocidos ee proceda á su busca y captara, 
poniéndolcs oon las segaridades couve 
nieutes en la cárcel da esta «apital y á 
disposición de este Juzgado, como tam 
biéo el semovieatey efectos robados, oon 
la persona ó personas en cuyo poder se 
encaentren, si no aareditan sufíciente- 
mente su legítima procedencia.

Dada an Jaén á catorce de Janio de 
mil ochociantoa noven ta y siete.—Fran
cisco Rodríguez da Guevara,—El ac
tuario, Casimiro Oarraeoo.

Semoviente y efectos robados
Una mola de catorce años de edad, 

pelo castaño oaenro, estatura regular, 
lacero blanco pequeño en la frente, 
moscas blancas en el lomo, ana peque
ña cicatriz en la parte superior del cue 
ilo producida per la collera que asaba 
para trillar y herrada de Us cuatro ex
tremidades.

Uns albarda de tela de cáñamo oon 
enbierta de esparto y rellena de paja de 
centeno.

Un costal de lona, naevo, con unos 
cuatro celemines de cebada.

Unas alforjas con dos panes.
Unos pedazos do magra de jamón y 

un poco de queso.
Una almohada de tela listada en 

blanco y encarnado rellena de lana.
Una manta de las llamadas de monte, 

encarnada,COU cuadroB y ramos negros. 
Una chaqoeta de paño negro.
Y catorce pesetas en dos u onedas de 

cinco en plata y el resto en calderilla.

CABRA
Núm, 2130 ,

Don José Soler y Daroni, Juea de instme- 
cióm de este partido. _
Por la presente requisitoria y en 

nombre de 8. M. la Reina Regente (que

Dios guarde), exhorto y reqn¡*ro, pido 
y ancargo á toda* las antoridadas ci
viles, militares y demás agentes de la 
policía judicial, procedan á la basca, 
ocupación y remisión á este Juzgado 
oon 1* persona en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan en legitima 
adquisición,de los efectos que después 
se dirán, robados á Mateo Jiménez 
Vázquez, en su casa cortijo denomina
da Gallomba, de ese término, en la ma
ñana del 16 de Mayo último, pues asi 
lo tengo acordado en ca asa criminal 
qae al efecto iostrayo.

Dado ea Oabra á catoroe de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete.—José 
Solér.—El actuario, Joan de Dios Pas
tor y Zafra.

Efectos
Dos pares de zarcillos de oro, anti

guos.
Un mantón de lana oon ana pieza de 

merino negro en ana orilla, oon cenefa 
de pelo.

Uo mantón de merino negro.
Unas botas de sagré negro con pun

tera de charol, abrochadas delante.
Dos sábanas de algodón, de matrimo

nio, en mediano aso.
Un refajo encarnado de bayeta oon 

cuadros negros.
Unas tijerea pequeñas de costura.
Una almilla de hábito do Son Anto

nio, rota por las maogae.
Una talega con listas encarnadas, de 

tres cuartas de largo.
Una croz de Oa-avaca.
Dos jamones oon catoroe libras de 

peso.
Una monada dg oinoo peeataa.
Dos gergonea de pereona, de 

azul y blunoo, en mediano uso.
IÍ6taa

POSADAS
Núm. 2131

Don Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instruc
ción de este partido.
Por virtnd del presente ruego y en

cargo á teda clase de autoridades, así 
civiles come militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la basca y 
rescate de la pava cuyas señas se ex
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presan á oontino aoión, ¡a oaal faé hor- |
tada el día trece ó catorce de Mayo úl
timo, al vecino de Almodóvar del Rio 
Rafael Alba Sánchez, y caso da ser ha* 
bida la pongan á diapoeición de este 
Juzgado, oon las personis en cayo po
der se encuentre, si no acreditan so le 
gítima adquisición, pues asi lo tengo 
acordado en el samario que instruyo 
cen tal motivo.

Dado en Posadas á quince de Junio 

;
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de mil oohooientce noventa 
Fabián- Raiz.—El aotnario, 
gaos.

5e4íií
Une pava negra, oon una 

brada.

y siete.—
Félix No

pata que-

POZOBLANCO
Núm. 2132

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de iug- 
tmeción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á los cuatro désoonooidos, Oayas 
señas el ñnal se expresarán, qae en la 
noche del trece del actual sustrajeron 
de un.cercado en qae estaban pastan
do, lindando con el sitio llamado do la 
Guizuela, tres oaballsrl&s mayores, de

II

it propiedad del veoino de esta villa 
Miguel Moreno Sánchez; á fin de que 
dentro dal término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan ante este Juzgado á responder 
á los cargos que les resaltan en la can
sa qae oon tal motivo me hallo instr Q- 
yendo.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la basca y captura de refe
ridos sujetos, los qae caso de eer habi
dos, loa pondrán á disposición de este 
Juzgado, oon las convenientes seguri 
dadas.

Dado en Pozoblanco á diez y naeve 
de Junio de mil ochooiantoe noventa y 
siete, Arcadio Ortega.—P. 3, M., Ju
lio Pellitero.

Señas de los detcenoddos
Un jitano de unos cuarenta y cinco 

á cuarenta y siete años, alto, afeitado, 
que osa pantalón y americana clara y 
sombrero de ala ancha.

Otro de unos cuarenta y cinco á cua
renta y seis años, bajo, gasta pantalón 
y americana osoaros, de verano, y som
brero blanco de ala ancha; también 
afeitado.

Una jitana de unos onarenta años, 
vestida de into.

Otra de unos treinta y cinco años y 
vestida de claro.

| VILLA DEL RIO
Î Número 2133

Don Bartolomé Castro Serrano, Jaez mnnici- 
J pal suplente en ejercicio de esta -villa.

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al autor ó autores, hasta hoy descono- 
oídos, que la noche del oatoroo del ao- 
tual y en el sitio deoominado paso en- 
perior y kilómetro 389, íué apedreado 
el tren 171, ocasionando el daño de la 
rotura de un cristal, para qua compa
rezcan en esta Jozgado, eituien la calle 
Estralta número once, el martes veinte 
y nueve del aotoal y hora de las once 
de su mañana, señalada para la oele- 
braoión del oportuno juicio de faltas; 
apercibidos qoe de no oomparecer, les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Villa del Rio diez y seis de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete.—Bar
tolomé Castro.—Por su mandado, José 
María Pedrajas, Secretario,

En

ANTEQUERA 
Nùm.2163

Céduta de citación 
virtnd de providancia dictada 

hoy por el señor Juez da inatmooión 
de esta cindad, en cansa qoa pende en 
este Juzgado por anta mi, sobra harto 
de un mulo, propio de don Cários Man
tilla, 86 cita al testigo Juan Requena 
Librán, veeiao que spareoe ser de Cór
doba y cuyo aotoal paradero se ignora, 
para qtig dentro del término da diez 
dise, á contar del siguiente en que se 
inserte en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Ofioíal de la provincia de Cór
doba, comparezca anta este Juzgado á 
prestar deolarnoión en dicha oanea; ba
jó aperoibimieuto de que.ai no lo víér* 
Êûa, la parará el perjuicio que haya lu
gar en derpeho.

Antequera veinte y uno de Junio ds 
mil ochocientos noventa y slet»."® 

actuario, Ensebio Huélamo.

PUENTE OBEJUNA
Número 2161

Don Rafael Garcia Vaquerizo, J®®?,“?j?í 
pal sapiente de esta villa y accident*! 
instracción de la misma y su putido- 
Por el presenta, que ee pablioerá#® 

•1 Bolbtin Oficial de esta provino** ! 
Gaceta de Madrid, ee exoits el celo “* 
todas las antoridades, dependiente**® 
la policía judicial y fuerza da la g”'' 
día civil, para que procedan á la bose* 
de la cabra, ouyas señes al final se ** 
presarán, hurtada el sais del actori ^ 
ta dehesa Casa-Alta, término de e®** 
ville, y caso de eer habida, la poní*'^ 
á disposición de este Juzgado, oon I* 
persona en cuyo poder ee enoenW*®®' 
si no aoredita eu legítima adquieio**^** 
y por cayo hecho se inetraye «1 *P®''" 
tono sumario.

Dado en Pnente Obejuna á ostor® 
de Junio de mil cohocientcs noven*'* ! 

siete.—Rafael García.—P. 3. M-, 
Angel.

Señas
Una cabra,datres años, blanca,gf*® 

de y reoien parida.

0 0 R DO B A 
Núme-o 2165 

Don Antonio Alonso Solano, Juez de is 
ción de esta ciudad.
En virtud det presente se cita, l**_ 

y emplaza, por el término de di®^ 
desde su inserción en la Gaceta at 
drid, el pro cesad o en causa por 
Ignacio de la Rosa Granados, d® ^^ 
naturaleza y vecindad,soltero, de ^'^^'^^ 
ta y ocho años, hortelano, hijo de 
y de Antonia, cuyas señas son: 
ra regular, color moreno, pelo 090^ 
oeomo, ojos negros, sin barbs ni b*í^^ 
te, nariz y boca regulare?, pera 9 
oompareze-à ante este Juzgado “ ^^ 
efectos acordados; aperoibiéüdolo 
de no hacerlo será declarado 
parándole el perjuicio que hubiero

Al propio tiempo rasgo y 
tedas las autoridades, asi civiles o ^^^ 
militaran y de la policía judicial, P 
cedan á la bú0üa y prisión de di 
procesado. je

Dado en Córdoba á diez y nas^ 
Judío do mil ochocientos nove**“* 
siete.—A, Alonso Solano.—El s®®** 

rió. Manuel Guillén.

Sección de anunci**^
LOS CERTIFICA- 

dos del 1 por 100 se ^^^^pjp 
venta en la imprenta del 
DE CORDOBA, Letrados, 

LOS NUEVOS BJ; 
partimientos para las contrib^ 
nes de rústica y urbana, se b 
de venta en la imprenta del 
RIO DË CORDOBA.»

LAS GUIAS 
de caballeras se hallan^ de ' 
en la imprenta del “Diario de

! doba.,.
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